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sos Ordinarios y 
an durante el año 

3. Los saldos de balance, constituidos por recursos financieros provenientes de 
fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido 
utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. 

1. Las Fuentes de Financiamiento di;tifüas a las de Re 
recursos por operaciones oficiales de crédito que se prod 
fiscal. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artíc1JtJ 19-4º .. d� la ttltii6ntPóÍitica del 
� ,-�4 ,::�/}tl.(.·, ,: ' ,,_,,,:7.Jf�:_;- 

Perú, modificado por la Ley de Reformajfé laC,q:µ�tj.tu tf1\P�lítica d�!:P�!it, Ley 
<• ·V_ • , ·, · •·•· • .,- '.•-;_•·). ,._,,:,:,:,r ' 

Nº 30305, co,nc�r:dante con _el ArtículsH1 4�lffítulo Pr$li�\Y?Ü" de 1 ·· ig"'Y Orgánica 
de Iylunicifi�lctª<;it.�O1,�á;.sf�:Q.!jicipatidades prbwñ,iaJ;��; '· '.2 '· \Ú' son ótgáno� 
de gobierno local. Tienen autonomia.política, ecoÚpmi.c "•· istrativa en los · 
asuntos de su competencía.>" ·::::: . ' · · ' · · :·�> )0' 

Que, con Ac);t(;do Muni�ipal �º. �l,��,ii�i�tJpA,f4,C;;JJ, q�-,-le�Ji�,��2 de 
diciembre del 2020;/se aprueba el Preiuí,úésto Institucionál,étitApertÜta de 
1a···Municipalidad, Provincial de Morropón ---.,ebiducanas para el año fiscal - 
2021 tal comoéstablece el artículo 9�tnumeral 16 d.e,.lif·;tLey"',,Nt, 12797.2-- Ley 
Orgánica de fv1iÍnicipalidades. \ · .�s•,·- '*'� �é . ., , , . . . . . • . 

Que, -�egún Decreto legislativo Nº 1440 - DECRETO Í..:EQ,!ª'-�ATIVO DEL 
SIS;'EMA NACIONAf: BE L\��t:f�V��t10 PÚ��I_S9"' indica lo siguiftle. en su; v 
Articulo 50. Incorporac1on ae M:ayores Ingre� -��s: i;of··;Í,�·\·•. ,:rr::;t:r 

? �y,.:�- 

50.1 Las incorporaciones de mayores i�greso,"flúbJicos afif;'se generen 
'. -M,'J • -,_,, �-- .. > � :i- ;,. �-: :" '.:fi:"•,�', como consecuencia de la percepción de deterñdnados ingresos n'0" previstos o 

superiores a los contemplados en el presupu��to injeial. se su;etan Cl límites 
máximos de inc01poraeión detenninados po'f .. :.l'.,1M,inisterio de . Ec�:,to1n;ía 14 
Finanzas en consistencia con las re las · sdi:les "vi entes con ómiei,Y:;a to: 
establecido en el resente .. artículo son a .tiffhados ''fiitediante 1i uciórfi�:�fi:i1' 
Titular de la Entidad cuando ptouienen de: 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº °I 'f 8 - 2021-MPM-CH-A 

Chulucanas, . 2 6 "N OV 2021 
VISTO: 

El INFORME Nº 00787 - 2021-GPPDI/MPM-CH de fecha 22 de 
noviembre de 2021, donde la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Institucional ajcanza la Propuesta. de modificación 
presupuestal para la Incorporación de Mayores Ingt��;�s. 

2. Los diferenciales cambiarlos de las Fuentes de Financiamiento distintas a las 
de Recursos Ordinarios, orientados al cumplimiento de nuevas metas, caso 
contrario se constituyen en recursos financieros para dar cobertura a los 

..._ __ ��- , itos presupuestarios previstos en el presupuesto institucional. 
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. 2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional son los 
Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas. 

) Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos 
p ·esupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los 
montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. 
b) Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos 
presupuestarios entre Pliegos. 

Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se determine su 
cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco de 
las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, 
tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, 
siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con 
la normatividad vigente. 
50.2 Los límites máximos de incorporación a que se refiere el párrafo 50.1, son 
establecidos para las Entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
los Gobiernos Locales, según corresponda, mediante Decreto Supremo 
refrendado por ,e} Ministro de Ec9nomía y Finanzas, a propuesta de la Dirección 
General de Presupu�stó.Públic,, el cual se debe publicarhasta el 31 de enero 
de cada año- fiscal. Dichos límites podrán ser modifícadés mediante Decreto 
Supremo, previa evaluación del cumplimiento de las r�glas fiscales. Se 
encuentran excluidas de los referidos-límites las donacione foerarias referidas 
en el artículo 10'. . l .· .,.:; 

.·, !��7°f' r, .. '}'l'"$f,�.� .�,:� ,,,�l;t'J� 

50 .3 La mayor disponibilidad financier�"¡,��e lo�)�&r�srfs ·pú�,icos qu,�i y.:qanc,ian 
el presupuesto de los organismos.· p;ú/o�icg.§ · del Pqq�r:, Ejec\ltivq$. · :'.rnpresas y 
Organismefs'JI?vi))Jicos Aq:•éJ9, é,Sobiemos R�gi&l}j�,s , ,, . bf;r�;,;,?�' s ales, q,Jé'no 

• ''fR,_�• f !, /'�,?•( .';-' �-"•�4 \,<,#"; � -"'- > r.,--.,,-:f,. ÍR) O. ' .... ,• , , , •• .¡_( ., 

se financién eón recursos' del T�$Oro Público, se\ ó ,, :b�;,,,Jffsus respectivos 
presupuestos, mediante la.r�sc;,Jucióri\del;Tittilarfqorr€t orráiente, sujetándose; 
a los límites máximos.jseñalados'en el párrafo 5Q0�;fá,¡J' ,, 
50.4 Las incorporaciónes de mayores �ingi:e�g>,. úbliéo.s�q-pe se. g���;r�n,:como 
copsecuencia de 1�{ percepción de <t�férifiliiados ingresds ,, ri�;i·ttfevi'§fos o 
superiores a los oontemplados en el ares1.11>,�·�,�to. inicial de los Gobiernos 
Regionales y Ggbiemos Locales, de la t;b.ente de 'finandamiénto Recursos ',por 
Operaciones Oficiales de Crédito, se aprueban por Acué:rd���. CcitÍ��jó Regional 
o Concejo Municipal, según sea el caso. •,\ , ·· - ,-:(l. , 
50.5 La Dirección General de Presupuesto Público, sobre-Ia base de las 
Resoluciones .que aprueban ... 1 la,."ím,�9pporaci�n de" mayores ingf�sqs en lfü�i• 
Empresas y drganÍS'filos 'fN15fté6$ x dtf1os Gdbi�fuos Regionales r~:0.:iibierIJ:p,sf 

, .I} -tf,e;;�.\:·;--::--•'•'� . .l','t>,:i',/,f�,¡;• 

Locales, propone el proyecto de Decreto f Supremo que ,:; ''eba'"'"1as 
modificaciones al Presupuesto Consolidado d� las �D;J.¡:n::��as ii 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobierríos locáles.: ' ; '' 

� J 
Que según DIRECTIVA Nº 0007-2020fEF 5CÜ)l Aprueban la:J:>lr�ctiv� 

Nº 0007-2020-EF/50.01 Directiva para la Ejée1 · ón ,.' upuestari -�',,sf•i�t:>µióL 
sus Anexos Modelos y Fi�'.h,� y otras dis -osicione� . n su ; . 1culo ":t:· 
Modificaciones presupuestatias .� .. � .. el, li.ivel institucio•;, 21.1. Las 
modificaciones presupuestarias �ii ·· el· ·nivel insti�ucf qtÍ�l se realizan 
teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el, creto Legislativo 
Nº 1440 y en la Ley Anual de Presupuesto del Sector P lico para cada año 
fiscal, según corresponda . 
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bias/ 
der�eeursos w;�ti��, 
o período. 

.# 
_,-sr::�-=;�:·0;4--$ 

•· . 
ú-,,,:.,,:,;,;;/',;,.,,'<· ·,: ,°,,' " 

' l.,' , �w•: , '¿ 

21. 4. La incorporaciónr'de ·· recursos por créditqs/;.sU,plemetlta:rios··: por mayor 
recaudación de íngresos del año en el presUJ!J:!ésto irtstitt!J::ional de le>�. Pliegos 
en_ fuentes distintas de Recursos Ott<:f!ñlafitrs y Recurs¿s\,,���1�'0j5era�fones 
Oficiales de Créditezse efectúa siempre q-q,j: es,��,M_ll�1/t;,t%�-pre�ytpuesto aprob!ido 
en la respectiva/fuente de fínanciamiejito y tenga ne��§idJid �e _financi8:r-3 el 
incremento de metas programadas y nuevas metas. . :sll: <; '; : . 

Lo estable�idó en el presente numeraljno comprende a,:t1i,Íº�/recursos qué 
corresponden a saldos de balance. \ ... '•\, .. . 

>, ... ½,::; 1,,;;;t,.,> 

; t1 ! (/[ i:] t t·: , ·; :· /} i _ . / - jt _ : r 
Que, la Gerencia dtrf>Ianéaniiénto; Presupuesto-y Desarrollo Instftucipqpl . g§ii,t 
procedido a efectuar una evaluación del toMPORTAMIENT " nÉ. fas 
INGRESOS por toda fuente de financiamiento, !e acu�r4�;.í:1Jlªfgu ·• 

CANON y SOBRECANON, REGALIAS,,:bNTA DE ADUANAS y . 
. PARTICIPACI01'ESf 

21.3 Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por 
incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, se sujetan a los 
límites máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecen 
por Decreto Supremo, según corresponda, en consistencia con las metas y 
reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: 
i. La percepción de ingresos no previstos o superiores provenientes de las 
fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de .. Crédito que se produzcan durante el año fiscal. La 
percepción de Ingresos .,•es el rq6mento en el cual se produce la recaudación, 
captación u· obtención efectiva del ingreso, las cuales' se sujetan a las 
disposiciones. del Sistema Nacional de Tesoreria. 
ii. Los diferenciales cambiarlos de las fuentes de financi 
de Recursos Ordinarios, orientados al c11 ."plirP,,l�µ,}o d 
iii. Los saldos-de balance en fuentes de q: cjW��9\ _ s 
Ordinarios, los cuales se· determínasí •e, it,éstablé��i .J8: 
ingresos rt���,:\�qg�et,t'iJ11ap-o fise·a1 (qu� iliili!51re �Jfs�: 
fiscal previo) y fos'gastos \tevéngados al 31 de diéi�Íhoré�:/· 

. ;�r � 
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Tnmsferem:ias a los Gobiernos Nacional, Regional, local y 
Gobiernos locales 

25,601,820,497.17 26.ElM,5?6,511216 
1,785.182.(l30.97 1,784.&t7,975Ji6 

1$,,748,10Uil 196,648,55Ui6 

106,402,726.69 

13,642,883.71 

25,112,779.69 

13,642,883.71 

829,512.64 83q,445..40 ;804,546.00 
918;314.09' 900,119.«l. 804,546.00¡,. 
945,710.30 1M6,4fi0.70 .. · 804,546.00 · 

1,IJIK,898Hl , 1;084,89Ít82 · 804.�0 ,, . 
1,060,141.65 1,ooo,912.92 804,54&.00 
1,102,905.70 1,102.,905.70' 901;545.ro" 
1,310,134.53 1,310,134.53 804,546.00 
1;311))27.70 1,Mo,727:70 . 804,546.00" . 
1,219,969.96 1,279,96Q.96 004,546.00 
1,279,339.00 . 1,279,33Q.OO 804,546.ÓO' · 
1,279,ai9.i�f �·,,;,' 1,279,339.00 804.546.00 
1,279,339.0Íf ,1,279,ª3$,0Q, &04,?5,1. 

106,l!M,718.70 

13,638,862.91 

25, 109,424.34 

Biero 
Ñj)A!fO 

Marzo 
Abrl 
Mayo 
.lmil 
.1llio 
AgoslD 
Setienmre 
Ocllue 

Agrupación por Mes- RIia dal'foarlt 

2021· :TOTAL 
2021- �20:FIJRA. 
2al1- Rwilcia 04: LIH«lfUI 
:11121 -Mlnic¡ddal 01�15: "'-ll«FAIJl,\RU/IIO\LIE 
MHUUN- OIUI..UO\N.\S 
2021 - Rdlro: CANON Y SOBRED\NON, REND\ IEAll.JI\NASY 
A\RIDl\CD& 
2021 • Rwro: CANON Y SOBRECANON, REND\ IEAl'J.lA.NASY 
A\RIDl\<JJNEB 
2021- Rlmro: CANON Y SOBRB::A.NON, 191A IEAlllANASY 
A\RIID.<DES 

Se refleja un comportamiento positivo del CANON Y' SOBRECANON, 
REGALIAS, RENTA. DE .. �UAN;AS. Y PARTICIPACIONES. respecto al 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 'DE APERTURA; del mes de enero al mes de, 
octubre, cuyo monto asciende a S/ tr144,913.75 (Once millones ciento 
cuarenta y cuatro mil novecientos trece con 75l100soles) 

Por lo tanto la gerencia de planeamiento, presupuesto y detS&rrollo 
institucional alcanza PROPUESTA DE MODIFICACION . 
PRESUPUESTAL TIPO 002 - CREDITO SUPLEMENTARIO, de acueede 
al siguiente detalle, teniendo en cuenta que se ha trabajado desde el 
mes de enero hasta el mes de diciembre: 
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2021 - : TOTAL 
2021 - Oepartarrento 20: PIURA 
2021 - Ftovincia 04: MORROPON 
2021 - Mmicipalillad 01-301556: Mll\JICIPAL.D\D FROVIIICIAL DE 
MORROPON- CHll...UCANAS 
2021 - Rubro : CANON Y SOBRECAN:>N, RENTA DE ADUANAS Y 
R\RIICPACIONES 
2021 - Rubr-o: CANON Y SOBRECAN:>N, RENTA DE ADUANAS Y 
R\RJICPACIONES 
2021 - Rubro: CANON Y SOBRECA!",K)N. RENTA DE ADUANAS Y 
R\.RTICPAac:>NES . 

26,601,820,497_ 17 26,604,526,50226 
1,785, 182,030_97 1,784,647,975_56 

196,748, 104_59 196,648,551 _65 

106,394,718_ 70 106,402,726.69 

13,638,862..91 13,642,883.71 

25, 109,424_34 25,112,TT9.69 

1 �.638,862_91 13,642,883.71 

.. 830,445_40 
909,119.02 
946,460.70 

J!f34,898.82 
1,060,9�2-92 
1,102:;ª°5.70 
1,310:134_53 
1,340,727.70 ;,) 
1,279,969.9Ef' 
1,.2!9,339.00 

b�:G<C 
1. 

i!s� 
·�10 

Enero 
Febrero 
Marzo_ 
Abri- 

Mayo 

Agrupación por Mes - Aira el afto 2021 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8· 
9 

dj¡ 
.p' .,ff' 

.:. :Jl �- . ;·. 
Que,,-,,egún .el análisis, LOS ME$ES DE ENER 1 

,, DICIEMBRE•, 
tenemos que se ha recaudado el mon¡�o de S/ 13"'70fj�9:cl� 't5t que de 
acuerdo a·'.nuest1¡0 __ P'-C?G-�O, s,_ ha_.-!�caudadd\.;W!,f mayore�,-�;l 
ingresos el mont«üli S1·'l4J<J.4D,;OM� 75, a,í,IJlismo teniendofeJ! cuenup.f 

.,. �-¡, ',,:• - - - - ' -:, ;:,,_'., '!'�,;;.:f que ya se ha efectuado un CREDITO fUPLEME1'T. -OR,:i,EL 
MONTO DE S/ ·543,143.00, tenemos pfndie�t!Jle!}n��· porar S/ 
3"'505,881.75 al mes de DICIEMBRE. a'AL COl\l01SE �lJESTRA A 
CONTINUACION: J 
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804,546.00 : . 
804,�Ílll"" 

8114,546.00 
804,546.00 ¡e 280, 

.. :W4,�.oo _ 256, 
'. 81J4,5C6.00 V 298 • 
�546.Ílll: · 505'. ,153 . .00 �505,881.7 
�:MS.oo': 
804,546.00 
8ll4,5C6.00 r 
s04:�ioo .. 
804,551.00 ,- . 

830,445.40 
909,119.02 _ 
946,'460.70 

1,1114,898.82 
1,060,912.92. 
1�t02)Jj)!i:'7� 
1,310,134.53 
1,340,727.70 · 

Sf1J051,764,fi:P 

829;572..64 
908,314.09 
945,710.30 . 

1,084,898.Bl 
1,0ij0,141.65 · 
1,102,905.70 
1,310, 134.53 
1,340,127.70 
1,279,969.96 
1,279,339.00 
t279,33R� 

1,784,647,975.56 
196,748,104.59 196,648�1.65 

100,394,718.70 100,402,726.69 

13,638,862.91 13,642,883.71 

25,109,424.34 25,112,779.69 

13,638,862.91 13,642,883.71 

Sl175�294.1 O 

Enero 
Febrero 
Muzo 
Abrl 
Miyo 
.blio 
jjo 

Agmto 
Selientlre 
Octubre 
Noviembre 

Agrupaci'il por M:s- Rnelafto2021 

2021-1Rparfamen1D20: fl.RA 
2021- Rvnlcia04: lOffJRlN 
2021- lbi&ipaldad 01-301556: ID.ID.I.Il\Dfm\/NlAL [E 
�-CI-U.La\NAS 
2021 - �bro: CA� Y SOIHI'AN:N, REMA I.E.AW\NAS Y 
R\RJOY.\CDIS 
2021- �bro: CMDNY SOIHI'A!Ol, REMA rEAlll\NAS Y 
R\RJOY.\íDIEB 
2021 - �bro: CANJNY SOIHI'Arol, REMA I.E.AW\NAS Y 
R\RJOY.\<DES 

Que, estando a las facultades conferidas por el Artículo 20º inciso 6) de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo l. Autorizase la incorporación de mayores ingresos públicos en el 
-esupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial de Morropon 

Chulucanas, provincia de Morropon, Departamento de Piura, para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 3"'505,882.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100), de acuerdo al 
siguiente detalle: 

. � 
-� 

---..¡ 

� 
6 G 
� M -� 

",,,,.fl 6 
·(- 1 

8 
9 
10 
11 
12 
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INGRESOS 
(A nivel de Fu.ente de Financiamiento y 
Partid.a de Ingreso) 
1.4.1.4.1.1 CANON Y SOBRECANON, REO.ALIAS, 
RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

TOTAL INGRESOS 

En Soles 

S/ 3#505,882.00 ---------------- ---------------- 
S/ 3'"505,882.00 ---------------- ---------------- 

ASIGNACIONES 
QUE NO 

En Soles 

: Instancias Descéa alizadas 
: MUNICIPALIDAD?PROVINCIAL DE 
MOROPON CHULUCANAS. 

3. ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS. 

9002. 
PRESUPUESTARIAS 

RESULTAN EN PRODUCTOS. 

FINALIDAD 

FUNCION 

GRUPO FUNCIONAL 

EGRESOS 
SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 

GENERICA DE GASTO 

REG�IAS, 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

DIVISIÓN.FUNCIONAL 

TOTAL 

PRODUCTO/ PROYijéfo 

ACTIVIDAD 

: Instancias Descentralizadas 
: MUNICIPALIDAD PB0VINCIAL DE 

. . . •N'.l&� 
MOROPON CHO ; 'CANAS. : 

CATEGORÍA P�SUPUESTARIA .-Y: .::ri�;fi, (J_KS{GNACIONES 

. �Jt :t�Of.luc UE NO 
PROGRM{Al7 / \�,cy;�,iit;�q,l\;:;,/' GNACICJI'IE8;;1.�• 

. P��S,lJP�ESTA. . .. QUE NQ,./' 
- ,.RESULTÁÑ .. EN:P�()DUCTOS,r,>: ""' , ·. . ��=:rtit��!��N'f{} DE 

'\ ""'·· ,,,�.,w- 
lNFRAESTRUCTURA BVBLICA. 

;,,.5/ ¡_,; i ,;:t�i\"t' .. It .(}_ .• Y'l:_"5 -i� , . l 
�t�3 PLANEAMIENTO! GESTION Y :t , , ,_.,,, .. ,·< .... ;..,:,':n..,1-:;�' ( � ,. �� '� ' / � ·. --1 

R,ESERVA DE-CON:. GENCIA� 
: ()f.)6 GESTION ;J;1, 
: 00.�0 INFRAESTRUGJ'YRA y 

c�QÜIJ?AM __ }.ENTO. ., ;·s},,: 
0

:�i.. -�(?' 
: 0001�·!8. MANTENIMIENT '7i,lBt· , •. _p'.il/J 
INFRAESTRUCTURA CON · - UIDA. 

4 __. ·Jé - :.. . 

: CANQJ' Y SQB.eg�h!f 0 
�::t 

'� 

REN�,DE 
�UANAS Y- 

PARTJCI��CIONES. 
: 2.3 BJ��ES Yi��RVICIOS)i;t' 
: SI J701,176.00 

EGRESOS 
SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

Jr. Cuzco 421 - Chulucanas - Teléfono: 073 - 480376 
www.munichulucanas.gob.pe municipalidad@munichulucanas.gob.pe alcaldia@munichulucanas.gob.pe 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

: 0118 PAGO DE'.· DEUDA PUBLICA. 
: 0007683. SERVI ·ú DE LA DEUDA. 
: CANON Y SOBRECANON, 

RENTA DE ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES. 
: 2.8 SERVICIO DE LA DEUDA 

: s¡ ros1,76s.oo 

2001621. ESTUDIOS DE PRE- 
INVERSION. 

6000032. ESTUDIOS DE PRE- 
INVERSION. 
: 03 PLANEAMIENTO, GESTION Y 
RESERVA DE CONTINGENCIA. 
: 006 GESTION 
: 0010 INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO. 
: 01395503. ACCIONES DE LA UNIDAD 
FORMULADORA1 DE LA 

PROVINGIAL DE 
}Y 

':ifll >•.]iHD 5(, ,,lf!li;:/ 
:tCANON.Y. SOBREOANON 

-j��:&t?l\�á ' 
: ,l;'�'rlCl1J�CI�,;c ª' : 

. : 2�6 ADQ;tfISlQION OE.A.CJ(VOS.NO 
\:i�IN . ·.· � f .:It¡f:Rt}s���., ,;;;,,,,;, : '.e; . : '·' ', '•·f / _., .· 

,>�,.�,:1'¿,,,,>/
9

i 75,294.00 C\,, ,:,.��;;���;•�Y�,;Í,, 

FUNCION 
DIVISION FUNCIONAL 

PROGRAMA 

GRUPO FUNCIONAL 
FINALIDAD 

UENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRODUCTO / PROYECTO 
ACTIVIDAD 

PLIEGO . 

lr · ; ,, .. .;:.,,;$n �o��s 
:·��stancias pesceqjf�tlé.� ' . ,' , 
: MUNICIPALIDAD BROVINCIAL,DE 
MOROPON 'CHULÚCA.N.Ás: · · 

� ., . ... .· ., ,. · .• ;,�,'!{¡i)¡¡c·, . .,.A ·�,·.•· 
CATEGORIA PRESUPtJ1E$1?�,,W•l J�1; -�rfe -� . �;· 3. ASI�NACIONES:t· ·, . J= $..,...f ' '• ' �-,,rl � \is,,;,' ! 2, La ¾el S . '/' •Ji'.C "'íl,. .. ,:;;' 

" PRESUPUES'f1\RIAS QUE . , ,:J,r,; ... J\J;<i:f 
RESULTAN El'JiPRODUCTOS. ,; .. , 

�! 9002�>0 :AS,¡_( NACIONES 
PREstf;uESTARIAs �hE·· No 

RESULTAN $N PR,()DUCTOS. 
: 39999 ÍN·PRODUCTO. 
: 5000,j . ADN\��ISTRAC 
INTERNA. :··· 
: 25 DEUDA PUBLICA; " , 

·r,os3··DEUDA PÚJ3 ./�:·A 

EGRESOS / 
SECCIÓN SEGtfNDA 

GENERICA DE GASTO 
PUBLICA. 
TOTAL 

GENERICA DE GASTO"" 
.. ;;ii" 

TOTAL i 

PRODUCTO / PROYECTO 

ACTIVIDAD 

FUNCION 

DIVISION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 

FINALIDAD 

MUNICIPAL{!)AD 
MORROPON- · 

CHULUCANAS. 
j} FUENTE·DEFINANCIAMIENTO 
-1/ REGALIAS, 

Ch 

Jr. Cuzco 421 - Chulucanas - Teléfono: 073 - 480376 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

: Instancias Desceri"tralizadas 
: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MOROPON CHULUCANAS. 

l. PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
CON ENFOQUE A RESULTADOS. 
: 0083. PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL. 

·i)P.ARTICIPACIONES .. 
2 6Arf "ÍSIG· DEACT 's'Ñ(, : • 7t;' � 

FINANtIEROS 
: S/ lfa99,088.()0 

En Soles 
: Instancias Descentralizadas 
: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 

FuNcioN La 
DIVISION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRODUCTO / PROYECTO 

ACTIVIDAD 

PROGRAMA 

GENERICA DE GASTO 

TOTAL 

MOROPON CHULUCANAS. 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA l. PROGRAMAS PRESUPUESTALES 

CON ENFOQUE A RESULTADOS. 
: 0148. REDUCCION DEL TIEMPO, 
INSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAL 
EL TRANSPORTE URBANO. 
: 2533015. AMPuIACION SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBMNA EN LAS VÍAS 
LOCALES DEL CASCO·· URBANO: CA. 

··� JUAN MACO SAN.\'"�/ JULIA-Y VICÚS ,. ' ,,,, 
DESDKAV. TU l]\RlJfHiSTA AV. 

:,J�,;ii .>::;; r 7 f. <,i /�_;; ·;Sti�t 
. �MON,p;\$'.ffü ·" , '(;J¡A.27 NQYIE.MBRE 

:;,;;;'hksnE ·•·cA .. ;iMI f'EL !W:u,· PSJE 
~�i;;:....,• N""'•1/..-• { 

__ •: • 
S,.S\, :•,.Jtf;" '�,�,f�/t,\i :tl, T 

�:' j¿t:'•••, 
RIMA�l8E$�E IlJ; . HAST4.t CA. 
JJ\MBAYi'.dtrÉ : '.i./í'ÓX. LIBÉRTAD 
'bESDE CA. 21' NOVIEMBRE HASTA 

.:>;"< �':,:( ·e'--_-;,'-;�'~-.__- 1 / (-< f ;' f t} j r {¡ ¡ ( ·C / 

\AV. 28 '",.m;:Fy·•·suHq EN �E CENTRO 
;�QB . o LA MAf�N\ZADJylt;i}IS:FRITO 
bi' LA MATANZA - -,,PROVINCIA- DE 
MORRÓPÓN . :.·· t'f>EPARTAMENTO 1DE 
� ,.,,:,,;,\"�·;v:;,":.,,,/f ( .,.. . ¡,"'t r : . )· 
��093. ��tfA���� 

DE'.� 
LOCAL. 

15 TRANSPORTE. 
: 036 �SPORTE URB 

ti! : 0074 VIAS URBANAS. 
: CANOB y SOBRECANO 
REG.Ai\As, RENTirii AD 

.J! 
11 

/-:,? 

EGRESOS 
SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

Jr. Cuzco 421 - Chulucanas - Teléfono: 073 - 480376 
www.munichulucanas.gob.pe municipalidad@munichulucanas.gob.pe alcaldia@munichulucanas.gob.pe 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

-�� 
1i-.c14, 

lºBº ' 
REN' 
JI • 

f ,"i;,.� 

/ 

PRODUCTO / PROYECTO 

FUNCION 
DIVISION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GENERICA DE GASTÓ 

TOTAL 

TOTAL EGRESOS 

2235685 MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ELIMINACION DE 
EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE 
LA COMUNIDAD CAMPESINA JOSE 
IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE 
CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
MORROPON - PIURAACTMDAD: 
4000093. REHABILITACION DE VIA 
LOCAL. 

: 18 SANEAMIENTO. 
: 040 SANEAMIENTO 
: 0089 SANEAMIENTO.RURAL. 

. :.CANON'Y SQBRECANÓN, . . . 
REGALIAS,·R,ENTADE ADUANAS Y 
PARTH�!PA�iONES. . . 
: 2.6 ADQQlSICIQNDE ACTIVOS NO 

. ·FINANCIEROS'. 
: S/ 378,559-tOO 

--------------- --------------- 
S/ 3'"505,882.00 --------------- --------------- 

Artículo 2. Notas para Modificación Presupu�staria 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Remisión 
Copia del presente dispositivo se remite a loa-organismos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público .. 

ículo 4. Disponer la publicación de la presente en el portal web de la entidad 
n el modo y forma de ley. 

Artículo 4. Comunicar la presente a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
' Administración, Gerencia De Planeamiento, Presupuesto Y · Desarrollo 

Inst · ional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU 

Jr. Cuzco 421 - Chulucanas - Teléfono: 073 - 480376 
www.munichulucanas.gob.pe municipalidad@munichulucanas.gob.pe alcaldia@munichulucanas.gob.pe 



,Dir�cci?n General de Presupuesto Público - DGPP 
Versión: 210101 

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS 

(EN SOLES) 

DEPARTAMENTO: 20 - PIURA 

Fecha: 30/11/2021 
Hora: 11 :49:59 

Página: 1 de 

PROVINCIA 

PLIEGO 

MES: 

04 - MORROPON 

01 • MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON • CHULUCANAS (301556] 

NOTA 0000000559 
NOVIEMBRE ESTADO: APROBADO 

FECHA DE SOLICITUD: 26/11/2021 
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS 

FECHA: 26/11/2021 
DOCUMENTO: 102 f 948-2021-MPM-CH-A 

TIPO INGRESO: 
JUSTIFICACIÓN: 

B - FLUJO DE INGRESOS 
POR LA INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS 

PRESUPUESTO DEL GASTO 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD 
0046 9002 2001621 6000032 ESTUDIOS DE PRE• INVERSION 03 006 0010 

Meta: 00001 • 0139503 ACCIONES DE LA UNIDAD FORMULADORA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON • CHULUCANAS 
18 CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6. 8 1. 2 1 ESTUDIO DE PREINVERSION 

0047 9002 3999999 5000376 ADMINISTRACION DEUDA INTERNA 25 053 0118 
Meta: 00001 • 0007683 SERVICIO DE LA DEUDA 

18 CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 
7 SERVICIO DE LA DEUDA 

2.8. 1 2. 3 4 DE CERTIFICADOS DE INVERSION PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL 

0052 9002 3999999 5000936 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 03 006 0010 

Meta: 00001 • 0001018 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CONSTRUIDA 

18 CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.3. 2 7.11 99 SERVICIOS DIVERSOS 

0156 0083 2235685 4000054 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARRILLADO 18 040 0089 

Meta: 00002 • 0276787 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y EUMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 

18 CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6. 2 3. 5 3 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA- PERSONAL 

0239 0148 2533015 4000093 REHABIUTACION DE VIA LOCAL 15 036 0074 

Meta: 00001 • 0000468 CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS 

18 CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

6 GASTOS DE CAPITAL 
2.6. 2 3. 2 4 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA- PERSONAL 

2.6. 2 3. 2 5 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA· BIENES 
2.6. 2 3. 2 6 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA- SERVICIOS 

0240 0148 2533015 6000001 EXPEDIENTE TECNICO 15 036 0074 

Meta: 00001 • 0000720 ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6. 8 1. 3 1 ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS 

TOTAL: 

PRESUPUESTO DEL INGRESO 
1 

RB TT G SG SGD ESP ESPD 
18 CANON Y SOBRECANON, REGAUAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

1.4. 1 4. 1 1 CANON PETROLERO 

TOTAL: 

Anulación 

Anulación 

Crédito 

175,294 
175,294 
175,294 
175,294 

1,051,765 
1,051,765 
1,051,765 
1,051,765 

701,176 
701,176 
701,176 
701,176 

378,559 
378,559 
378,559 
378,559 

1,180,475 
1,180,475 
1,180,475 

393,492 
393,492 
393,491 

18,613 
18,613 
18,613 
18,613 

3,505,88� 

Crédito 

3,505,882 
3,505,882 
3,505,88 


